
CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 26 de 

junio de 2023. A despacho del señor juez, la comunicación 

proveniente del FOPEP frente a la solicitud de remisión de 

depósitos judiciales. Sirvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1078 

Proceso:          EJECUTIVO  

Demandante:   COOPSERVILITORAL Y OTRO 

Demandado:    LUIS BENJAMÍN ARBOLEDA  

Radicado:        76-109-40-03-004-2008-00096-00 ACTIVO 

76-109-40-03-004-2010-00137-00TERMINADO 

76-109-40-03-004-2010-00157-00 ACTIVO 

76-109-40-03-004-2010-00158-00 ACTIVO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente del 

FOPEP, informando que, el giro de depósitos no se puede hacer de 

forma inmediata, ya que para ello se debe surtir un proceso 

interno, el cual ya se ha dado inicio; por ello, los dineros se verán 

reflejados en la cuenta del despacho en el transcurso de la primera 

semana del mes de julio del presente año.  

 

Aclara que, la confirmación requerida por el despacho el día 12 de 

mayo de 2023, para realizar las consignaciones le fue allegada 

hasta el día 13 de junio; haciendo necesario iniciar nuevamente el 

protocolo establecido para depósitos judiciales. 

 

Ahora bien, atendiendo la transacción allegada por las partes al 

proceso en las secuencias 28 y 29 de expediente, el total acordado 

del crédito de los procesos acumulados asciende a 

$118.967.633,oo, por lo que se hace necesario ordenar oficiar al 

FOPEP, precisando que dicho valor es el que debe poner a 

disposición de este despacho para dar por terminados los procesos 

acumulados. 

 

Igualmente dado que, conforme el oficio No. 524 del 26 de mayo 

de 2010, surtió efectos el embargo de remanentes solicitado por el   

Juzgado Primero Civil del Circuito de Buenaventura, se informará 
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al FOPEP al respecto, para que se sirva poner a disposición de 

dicho despacho los dineros restantes, en caso de quedar algún 

activo. 

 

En cuanto a la solicitud de títulos presentadas por las entidades 

demandantes, una vez se alleguen al despacho los depósitos por 

parte del FOPEP se ordenará lo que corresponda.  

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente del CONSORCIO FOPEP, para lo que a 

bien tengan. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al CONSORCIO FOPEP, indicándole que el 

valor a poner a disposición del presente proceso y los acumulados, 

es por $118.967.633,oo. 

 

TERCERO:  Comuníquese igualmente al FOPEP, que conforme al 

oficio No. 524 del 26 de mayo de 2010, surtió efectos el embargo 

de remanentes solicitado por el   Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Buenaventura, para que se sirva poner a disposición de dicho 

despacho los activos sobrantes en caso de existir. 

 

CUARTO: Una vez se alleguen al despacho los depósitos por parte 

del FOPEP se ordenará lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 
 

 

Yerocava 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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Y.R.C.V.  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 26 de 

junio de 2023. A despacho del señor juez, la publicación de 

emplazamiento realizada en el periódico el país, por la parte 

demandante y la constancia de remisión oficio a Institución 

Educativa.  Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

Auto No.   1081 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  HERNÁN ANDRÉS GIRALDO CUARTAS 

Demandado:  YHONI ALONSO DUARTE PÉREZ 

Radicado:  76-109-40-03-004-2018-00065-00  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, GLÓSESE a los 

autos la constancia de remisión oficio a la Institucional Normal 

Juan de Ladrilleros y la publicación de emplazamiento realizada 

en el periódico el país por la parte demandante, para ser tenida en 

cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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Yerocava 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 26 de 

junio de 2023. A despacho del señor juez el presente proceso, para 

resolver sobre la solicitud de autorización dependencia judicial, 

presentada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.  1079 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  EFRÉN SANMARTÍN RAMÍREZ 

Radicado:  76-109-40-03-004-2022-00105-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiséis (26) de junio dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la autorización que 

hace el dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como apoderado 

de la parte demandante a NÉSTOR FRANK GRUESO CAMPAZ, 

para que obtenga acceso al proceso de la referencia, con el fin de 

realizar la correspondiente auditoria, revisar el expediente, 

solicitar copias, retirar copias, solicitar el desarchivo del proceso, 

retirar o acceder a los despachos comisorios, retirar la demanda, 

entre otras, consultas o tramites que se requieran; no hay lugar a 

acceder a ello en los términos solicitados; toda vez que, no se 

acreditó la calidad de estudiante de derecho en los términos del 

art. 27 del Decreto 196 de 1971.  

 

No obstante, se le reconocerá como dependiente únicamente para 

recibir información del proceso, pero no tendrá acceso a los 

expedientes, de conformidad con el inciso 2º del art. 27 del aludido 

decreto. 

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: AUTORIZAR  como dependiente de la parte 

demandante a NÉSTOR FRANK GRUESO CAMPAZ, en los 

términos del inciso 2º del art. 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

NOTIFÍQUESE  (FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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